
DECRETO

 3493/2024Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Disposiciones Normativas (Aprobación, Modificación o Derogación)Procedimiento:
 Modificación de las BEP y aprobación de Instrucción de Contratos Asunto del Expediente:

Menores.

DON VICENTE ALEXIS HENRÍQUEZ HERNÁNDEZ, ALCALDE-PRESIDENTE DEL
ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE FIRGAS (LAS PALMAS)

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vista la propuesta emitida por las Áreas municipales de Contratación e Intervención, de
fecha 2 de marzo de 2026, que dice:

“ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. En fecha 30 de septiembre de 2024 se aprueba por el pleno de la Corporación a
Instrucción de Contratos Menores para el ayuntamiento de la Villa de Firgas.

SEGUNDO. En fecha 23 de octubre de 2024, se publica dicha Instrucción en el BOP de la
provincia de Las Palmas (anuncio n.º 129).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, artículos 118 y
concordantes, en materia de contratos y gastos de escasa cuantía.

Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias, artículo 18, sobre la potestad
reglamentaria y de autoorganización.

Decreto 74/2017, de 7 de agosto, Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales de Canarias.

Recomendación 1/2019 de 4 de diciembre de la Junta Consultiva de Contratación de
Canarias sobre eficiencia en la contratación pública relativa a los contratos menores o de
escasa cuantía en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Instrucción de Contratos Menores aprobada por la entidad, en cuanto antecedente
organizativo y de control interno en materia de gasto.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
LJ

6L
W

2C
7H

KA
C

R
P3

2G
SQ

N
EP

FY
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//f

irg
as

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
30

 



PRIMERO. En la actualidad, esta entidad cuenta con una Instrucción de Contratos Menores
en vigor, que ha contribuido de forma efectiva a una reducción significativa de las
irregularidades contractuales respecto al ejercicio 2022, y a la consolidación de una mayor
conciencia contractual y de cumplimiento normativo en la dinámica administrativa interna.
No obstante, se considera conveniente completar y reforzar ese marco de control, mediante
la modificación de dicha Instrucción para garantizar una mayor agilidad en la tramitación de
dichos contratos menores.

SEGUNDO. La Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias, y el Decreto 74
/2017, de 7 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales de Canarias, reconocen la
potestad de autoorganización y la competencia municipal en materia de gestión
presupuestaria, dentro del marco general establecido por la legislación estatal y autonómica.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de, y
especialmente en sus artículos Contratos del Sector Público (LCSP) 118 y 131, los
contratos menores —y, por analogía, los gastos de menor cuantía— deben tramitarse
respetando los principios de eficiencia, economía, transparencia y control financiero, sin
menoscabar los principios de libre concurrencia e igualdad de trato.

Visto que esta actuación se enmarca dentro de las competencias municipales que atribuye
el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
en aras a promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer
las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal.

A la vista de los antecedentes expuestos y siendo de interés de esta Corporación proceder
a la aprobación de dicha modificación, se propone al Alcalde Presidente la adopción de la
siguiente resolución:

PRIMERO. Aprobar la Instrucción de Contratos Menores y sus Anexos, que se anexa a la
presente y publicar la misma en el Boletín Oficial de la Provincia y en la Sede electrónica de
este Ayuntamiento

SEGUNDO. Dar traslado de la presente resolución a todos los/as empleados/as de la
Corporación.”

Es por lo que, en virtud de las atribuciones que ostenta esta Alcaldía, de conformidad con el
artículo 21.1. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local
en concordancia el resto de normativa aplicable, por el presente se adopta la siguiente

Vista la propuesta de resolución PR/2026/256 de 2 de marzo de 2026.

RESOLUCIÓN
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PRIMERO. Aprobar la Instrucción de Contratos Menores y sus Anexos, que se anexa a la
presente y publicar la misma en el Boletín Oficial de la Provincia y en la Sede electrónica de
este Ayuntamiento

SEGUNDO. Dar traslado de la presente resolución a todos los/as empleados/as de la
Corporación.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente en la fecha que figura al margen del presente
documento.

La presente Resolución se firma por la Secretaria General a los solos efectos de su
transcripción al Libro de Resoluciones exclusivamente como garantía de su autenticidad e
integridad, en cumplimiento de la función de fe pública establecida en el artículo 3.2 e) del
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los
Funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional, y sin que ello
conlleve un juicio de legalidad sobre el contenido del acto administrativo.

En la Villa de Firgas, a la fecha de la firma electrónica.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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